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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 15 de noviembre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez informando que el pasado 2 de noviembre de 2022, el apoderado de la 
parre solicitante allegó memorial virtual acreditando remisión de notificación del artículo 291 del CGP, 
demostrando la imposibilidad de ser entregada. Solicitando fecha para la prueba solicitada.  
La Secretaría, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  P. Extraprocesal No. 0019 de 2022  
INSPECCIÓN JUDICIAL. 

Solicitante:  LUZ AIDA ROCHA SILVA. 
Convocado:  MILTON EDUARDO PINZÓN. 
 Fecha Auto: 15 de diciembre de 2022. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, revisada 

documentación allegada el 2 de noviembre por el apoderado de la parte 

solicitante, el Despacho RESUELVE: 

 

1) INCORPORAR al plenario las constancias de remisión con 

imposibilidad de entrega del enteramiento al convocado, por la causal argüida 

por la empresa de correo utilizada. 

 

2) Se fija nuevamente la hora de las 09:00 A.M. del día 22 del mes 

marzo del año 2023, a efectos de llevar a cabo la diligencia de Inspección 

judicial al inmueble 50N-20758460 ubicado en la Calle No. 8 – 18 Interior 2 

Casa 2 del Municipio de La Calera, la cual se llevará a cabo con la 

intervención de perito designado y aceptado al momento de la admisión de 

esta solicitud, JORGE CONTRERAS VARGAS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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